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El hecho de que el gasto público se haya orientado de preferencia hacia un conjunto 
acotado de programas tiene su lado positivo, pues evita las fl uctuaciones del gasto y asegura así la 
persistencia de los recursos a lo largo del tiempo. Otro punto importante es que la política pública 
ha dado prioridad al PRONAF, que atiende a una población específi ca, la cual solo puede acogerse 
al programa si reúne ciertos requisitos. El problema que se percibe al examinar el contenido de 
cada programa —como también el del conjunto de los programas no prioritarios según la dirección 
del gasto, que son la mayoría— es que los fondos asignados a agricultura y organización agraria 
apuntan esencialmente al corto plazo. Los recursos de muchos de estos programas, aun sumados, 
son bastante menguados, como los concernientes a productividad, sostenimiento, entrenamiento, 
investigación y otros, cuyo objetivo es, idealmente, asegurar la competitividad de la agricultura 
en el mediano y largo plazo. Los cambios introducidos a partir de 2000 en la metodología de las 
cuentas públicas han permitido una mejor asignación de los fondos, pero subsisten los problemas de 
fragmentación y de mala distribución. 

5. EL GASTO PÚBLICO EN ALGUNAS POLÍTICAS AGRÍCOLAS

5.1 Comercialización y crédito rural

En esta parte del trabajo se analizarán tres políticas agrícolas, a saber, las de comercialización, 
de crédito rural y de I&D. Las dos primeras son esencialmente de corto plazo, mientras que la de 
I&D es decididamente de largo plazo.4

Los gastos públicos en comercialización se relacionan básicamente con la formación de reservas 
reguladoras y estratégicas y con la regulación del mercado, a fi n de equilibrar los ingresos agrícolas 
y el precio al consumidor de los productos agrícolas. Esta actuación del gobierno tiene lugar en el 
contexto de la política de garantía de precios mínimos, cuyos instrumentos más tradicionales son, 
como se dijo antes, las Adquisiciones del Gobierno Federal (AGF) y los Préstamos del Gobierno 
Federal (EGF).5

El primero de estos instrumentos, AGF, ha mantenido su importancia a lo largo del tiempo, 
mientras que el otro, EGF, ha cedido espacio a otros mecanismos de política de precios mínimos. 
Como se muestra en el Cuadro 7, los valores asociados a AGF son mucho mayores que los referidos 
a EGF. Cabe notar que las operaciones de adquisición de productos recaen en la Compañía 
Nacional de Abastecimiento (CONAB), encargada de la gestión de la política de garantía de precios 
mínimos.

En el cuadro 7 se observa que en 2005 los gastos en formación de reservas públicas (AGF) 
fueron los mayores de todos los años estudiados. Ello obedeció al elevado volumen de arroz, maíz 
y trigo comprado ese año, con el doble propósito de formar reservas públicas y equilibrar los 
precios recibidos por los productores. Siempre con respecto a las reservas reguladoras, cabe notar 
otra importante modalidad, a saber, el fi nanciamiento y el ajuste de los precios en la adquisición 
y formación de reservas (AGF), que en el período 2000-2005 supuso un gasto de 4 190 millones 

4 El lector interesado en información relativa a períodos anteriores a 2000, puede consultar Gasques (2004), donde se analizan también, 
por su importancia en los gastos públicos, los gastos referidos a la deuda agrícola.

5 En STN (2005) puede encontrarse una exposición detallada de estas cuentas.
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de reales. Se advierte, sin embargo, que en los últimos dos años hubo una reducción de los gastos 
ejecutados mediante este mecanismo, pese a que en 2005 se transfi rieron cuantiosos recursos a 
la CONAB (STN, 2005). En esta cuenta están incluidos los fondos para atender dos fi nalidades 
básicas: la formación por el sector público de reservas reguladoras y estratégicas, y la garantía de un 
precio mínimo para el productor rural (véase el Cuadro 8).

Los gastos correspondientes a los nuevos instrumentos creados por el Gobierno Federal desde 
1996 —como el Premio por la Salida de Productos (PEP), el Premio de Salida del Caucho, y el 
Sistema de Opciones— quedaron reunidos bajo el rubro de garantía y mantenimiento de precios 
en la comercialización (STN, 2003, p. 18). Estos instrumentos actúan de forma complementaria 
a los mecanismos tradicionales, principalmente en las AGF. Dado que por medio de los nuevos 
instrumentos se concierta la participación de agentes privados y públicos en la comercialización, los 
gastos de la política de precios mínimos bajaron en forma considerable (STN, 1997; Rezende, 2000; 
Villa Verde, 2001; Conceição, 2003). 

Debido a la naturaleza reguladora de los gastos en comercialización, determinada por la sazón 
de los productos agropecuarios y la consiguiente variación de las reservas, hubo mayor variabilidad 
en los gastos de comercialización (véase nuevamente el cuadro 7). Los años 2000, 2001 y 2003 
fi guran como los de mayor intervención del gobierno, medida por el monto de los gastos en la 
política de precios mínimos. En esos años hubo, en general, grandes volúmenes de adquisiciones 
o de fi nanciamiento y ajuste de precios (véanse nuevamente los Cuadros 7 y 8). Dentro de los tres 
últimos años, se destaca el año 2005, cuando el gobierno hizo grandes adquisiciones, especialmente 
de maíz y trigo, para evitar una caída más violenta del precio de estos bienes.

En la parte inferior del Cuadro 7 se muestran los gastos públicos en política de crédito rural en los 
últimos seis años. El Cuadro presenta los gastos en crédito rural referentes a fi nanciaciones y ajustes, 
gastos que se contabilizan en la función agricultura. También fi guran los gastos en renegociaciones, 
los cuales, por contabilizarse en otra función, necesitan un análisis separado (véase más adelante). 
Las operaciones de crédito rural referidas a la agricultura familiar y a otros programas se inscriben en 
el presupuesto de las operaciones ofi ciales de crédito de la STN, porque las operaciones destinadas a 
fi nanciar actividades conceptuadas de interés público reciben recursos del Tesoro Nacional. Tienen 
como característica el hecho de adoptar cargos fi nancieros distintos de los practicados por el mercado, 
entre ellos las subvenciones económicas directas e indirectas (STN, 2005).6

Como se sabe, en los últimos años ha cambiado substancialmente la forma de actuación del 
gobierno en lo tocante a la política de crédito rural. Hasta 1994 se asignaron cuantiosos recursos 
ofi ciales al fi nanciamiento directo de operaciones de gasto agropecuario. Sin embargo, desde 1995, 
la participación del gobierno ha disminuido, y este se ha limitado a utilizar para ese fi n otras fuentes 
de recursos, como el Ahorro Rural, obligaciones y el Fondo de Auxilio al Trabajador (FAT), por 
medio del mecanismo de ajuste de cargos fi nancieros o ajuste de las tasas de interés.7 Este ajuste 
tiene por fi nalidad cubrir la diferencia entre el gasto de captación de las instituciones fi nancieras, al 
cual se suman los gastos administrativos y tributarios, y la tasa que paga el receptor fi nal del crédito 
(STN, 2005).

6 Hasta 1987 este fi nanciamiento era ejecutado por el Banco de Brasil y el Banco Central. Desde 1988 lo administra la STN, en virtud de 
los decretos Nº 94 442 y Nº 94 444 del 12 de junio de 1987 (STN, 1995). 

7 Establecido por la Ley Nº 8 427 del 27 de mayo de 1992.
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■  CUADRO 8

BRASIL: GASTOS DE LA UNIÓN EN RENEGOCIACIONES ª
(Miles de reales, precios de 2005)

Miles de reales corrientes  Miles de reales defl actados b

Pagos Defl actor Precios de 2005 b

1 493 299,49 2,254 3 366 444,21
1 296 780,45 2,025 2 626 156,79
2 064 776,02 1,780 3 675 298,99
1 727 937,82 1,613 2 786 968,19
1 553 261,58 1,421 2 207 169,18
2 814 690,27 1,157 3 257 109,68
1 194 542,71 1,058 1 263 510,03
3 386 505,43 1,000 3 386 505,43

Valores pagados por el Tesoro Nacional 22 569 162,50

Fuente: Secretaría del Tesoro Nacional (STN).

ª Principal más intereses. b Defl actados por el Índice General de Precios.

■  CUADRO 9

ADQUISICIONES DEL GOBIERNO FEDERAL (AGF), 1985-2006
(Miles de kilogramos)

Brasil
P G P M

TOTAL
Algodón Arroz Harina Frijol Maíz Soja Trigo Otros

1985 1 002 618 1 502 175 27 726 578 975 3 214 196 2 141 578 - 211 697 8 678 965
1986 35 983 1 747 081 232 136 77 199 4 281 749 1 154 396 - 70 681 7 599 224
1987 11 895 2 956 429 67 412 56 776 8 027 138 850 754 39 114 630 12 085 072
1988 22 857 2 197 108 - 132 975 1 627 754 5 - 52 062 4 032 761
1989 1 806 829 143 12 027 57 996 122 1 550 - 26 397 1 867 102
1990 - 85 415 124 762 5 298 448 935 - - 75 846 740 256
1991 - 898 30 440 12 554 736 - 411 27 617 72 656
1992 10 509 81 615 - 180 765 368 528 - 28 28 197 669 641
1993 5 525 199 236 377 211 699 376 317 - 562 061 6 295 1 361 508
1994 1 510 1 262 451 5 034 4 446 1 772 052 - 1 240 665 3 019 4 289 177
1995 4 190 1 414 448 105 547 94 577 1 013 088 786 198 299 12 964 2 843 899
1996 676 363 858 40 368 37 097 555 459 4 21 411 20 339 1 039 212
1997 103 136 484 34 621 75 915 3 318 300 768 1 171 126 2 422 4 739 739
1998 70 046 161 271 2 026 1 547 1 105 450 2 619 61 520 4 046 1 408 525
1999 469 424 782 - 28 349 173 105 1 198 - 1 459 629 361
2000 263 630 577 - 93 180 618 - - 3 037 727 676
2001 47 199 268 565 - - 1 631 808 - - 75 115 2 022 687
2002 - - - - - - - - -
2003 - - - - - - - - -
2004 - - - 11 536 99 620 - 182 563 - 293 719
2005 - 566 772 - 11 536 637 114 - 481 402 - 1 696 824
2006 - 435 654 12 13 - 45 3 643 5 481

Fuente: Sistema de Producción de la Compañía Nacional de Abastecimiento (CONAB), CONAB/DIGES/SUOPE/
GECOE/EAPER.
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Los recursos asignados por el gobierno al crédito rural en las acciones consignadas en el 
cuadro 7 ascendieron, en el período 2000-2005, a un total de 15 900 millones de reales (a precios 
de 2005). De ese total, 10 080 millones de reales corresponden a recursos del PRONAF (Decreto 
Nº 1946 del 28 de enero de 1996), que fueron asignados a préstamos y ajustes de tasas de interés. 
En los últimos tres años, predominaron los gastos en préstamos por sobre los gastos en ajustes, y 
aunque estos se incrementaron entre 2003 y 2005, los primeros equivalieron en promedio al doble 
de los segundos en los últimos tres años.

■  CUADRO 10

BRASIL: TOTAL DEL CRÉDITO RURAL EN OPERACIONES DE GASTO, INVERSIÓN Y COMERCIALIZACIÓN, 
1999-2005
(Miles de reales)

Año BB Otros Todos Total Brasil *

1999 5 685 584 6 311 477 11 997 061 24 295 680

2000 6 329 058 8 381 256 14 710 314 26 184 342

2001 8 314 256 9 360 459 17 674 715 28 507 315

2002 11 633 559 10 528 561 21 162 120 30 071 161

2003 16 919 686 14 015 580 30 935 266 35 797 741

2004 20 637 126 18 927 792 39 564 918 41 849 212

2005 21 990 152 19 018 092 41 008 244 41 008 244

Fuente: Banco Central de Brasil/DECAD/DINFO.
* Valores defl actados por el IGP- DI

Además de los gastos del PRONAF, cabe destacar otros aspectos en el cuadro 7, como la 
tendencia decreciente de los gastos en fi nanciamiento y ajuste de las tasas de interés en las operaciones 
de gasto agropecuario. La fi nalidad de estas erogaciones era ofrecer apoyo fi nanciero al productor 
rural, a fi n de asegurarle los recursos necesarios para atender los gastos de costo agropecuario, cosa 
que efectivamente ocurría hasta hace un tiempo, pero hoy se atienden solo los gastos habituales para 
el ajuste de las tasas (STN, 2004).

La reducción de los recursos destinados al ajuste de las tasas puede obedecer a una merma 
de los recursos otorgados por el Sistema Nacional de Crédito Rural a productores y cooperativas. 
Como se muestra en el Cuadro 10, el crédito rural se incrementó considerablemente en valores 
reales entre 1999 y 2003, pero después, en 2004 y 2005, quedó prácticamente estancado. Esto 
puede deberse a la reducción de los fondos destinados a ajuste de tasas, ya que por medio de este 
mecanismo se movilizan recursos fi nancieros desde el sistema bancario al crédito rural.

En el período estudiado aumentaron también de modo apreciable otros gastos, como los 
concernientes a fi nanciamiento y ajuste de las tasas de interés en las operaciones de inversión rural 
y agroindustrial y a otros cargos, mediante inversiones realizadas en la agricultura empresarial con 
recursos ajustables. Dentro de este gasto fi guran los programas manejados por el Banco Nacional 
de Desarrollo Económico y Social (BNDES) y el Programa de Generación de Empleo y Renta 
(PROGER), ejecutado por el Banco de Brasil (STN, 2005). En esta acción, los gastos crecieron 
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más de siete veces entre 2000 y 2005, principalmente a causa de la creación del Programa de 
Modernización de la Flota de Tractores Agrícolas e Implementos Asociados (MODERFROTA), y 
del apoyo a otros programas de inversión relacionados con la leche, la conservación de los recursos 
naturales, los bosques, el cooperativismo, la fruticultura y los agronegocios.

Otro aspecto destacado del Cuadro 7 atañe al ajuste de las tasas de interés resultante del 
programa de prolongación de deudas del crédito rural (Ley Nº 9 866 de 1999), que benefi cia a los 
prestatarios con deudas superiores a 200 000 reales. En efecto, en virtud de la Resolución Nº 2.471 
del 26 de febrero de 1998, el Programa Especial de Saneamiento de Activos (PESA) indemniza a 
las instituciones fi nancieras que hubieren concedido descuentos de hasta dos puntos porcentuales 
en la tasa de interés a los productores rurales con deudas prolongadas, siempre que las fracciones 
de interés hayan sido pagadas hasta su vencimiento (STN, 2001). El gasto del PESA, que aumentó 
durante la mayor parte del lapso estudiado, llegó a 300,87 millones de reales en 2005, y sumó un 
total de 731,23 millones de reales en el período 2000-2005.

El programa de Revitalización de Cooperativas (RECOOP)8 canalizó cuantiosos recursos 
públicos en 2000, y aunque después descendieron un tanto, en 2005 seguían siendo sumamente 
elevados. Su fi nalidad es reestructurar y capitalizar cooperativas agropecuarias. En el cuadro 7 se 
hace referencia a otro instrumento de parecida índole, el Programa de Garantía de la Actividad 
Agrícola (PROAGRO), que a despecho de ser un programa de seguro, y contrariando todas las 
predicciones, casi no registró gastos en 2004 y 2005, dado que los diversos problemas climáticos 
que experimentó Brasil en estos dos años, sobre todo en la zona sur, causaron grandes pérdidas en 
las cosechas.

Entre 2000 y 2005, los gastos conjuntos de comercialización y de crédito rural totalizaron 26 
670 millones de reales, divididos en 10 770 millones para comercialización y 15 900 millones para 
crédito rural.

Aunque no forman parte de los gastos en agricultura, por estar asignados a otra función, 
llamada cargos especiales (28), otros programas y fondos imponen gastos al Tesoro Nacional, con 
lo que pasan a formar parte de la deuda agrícola. Entre estos programas y fondos fi guran:

1. Seguro – Ley 9 138, del 29 de noviembre de 1995.

2. Programa Especial de Saneamiento de Activos (PESA), Resolución CMN Nº 2 471 
del 26 de febrero de 1998.

3. Fondo de Defensa de la Economía Cafetera (FUNCAFE), Decreto Ley Nº 2 295 del 
21 de noviembre de 1986.

4. Fondo Constitucional de Financiación del Centro-Oeste (FCO), Ley Nº 7827 / 1989

5. Programa de Revitalización de Cooperativas de Producción Agropecuaria (RECOOP), 
MP Nº 2 168-40 del 24 de agosto de 2001.

6. Programa de Cooperación Nipo-Brasileña para el desarrollo de los Cerrados-fase III 
(PRODECER III), Resolución CMN 2 117 del 19 de octubre de 1994 y Ley Nº 9 126 
del 10 de septiembre de 1995.

8 El RECOOP fue creado por el Gobierno Federal en 1998, y actualmente es regido por la Medida Provisoria Nº 2168-40, del 24 de agosto 
de 2001.
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7. Programa Especial de Crédito para la Reforma Agraria (PROCERA), Voto CMN Nº 
46/85, aprobado el 31 de junio de 1986. 

8. Programa Nacional de Fortalecimiento de la Agricultura Familiar (PRONAF), 
resolución CMN Nº 2 191 del 24 de agosto de 1995 y Decreto Nº 1 946 del 28 de junio 
de 1996.

9. Programa de Recuperación de la Cultura del Cacao en Bahía (CACAU), E. M. 
Interministerial Nº 1444, del 12 de abril de 1995, de los Ministros de Agricultura, 
Hacienda y Planifi cación. Véase también la Resolución CMN Nº 2 165 del 19 de junio 
de 1995 y la Ley Nº 9126 de 1995, art. 16.

10. Fondo Constitucional de Financiación del Nordeste (FNE).

11. Fondo Constitucional de Financiación del Norte (FNO).

Los gastos presentados en el Cuadro 8, concernientes a la renegociación de la deuda de los 
agricultores, incluyen los gastos del Tesoro Nacional en esos 11 programas y fondos. Los gastos de 
la Unión provienen de los cargos asumidos en el acto de una renegociación, de la dilación de los 
plazos y de los cambios realizados en los cargos asumidos por la Unión a lo largo de los contratos. 
En la lista de programas y fondos, los mayores gastos del Gobierno Federal provienen del Seguro 
(Ley 9 138 del 29 de noviembre de 1995). En este caso, los gastos adicionales provinieron de la 
renegociación de las deudas del Bono del Buen Pagador (instituido por la Ley Nº 9.866/1999) y de 
la Prolongación de Deudas (Ley Nº 10 437/2002). Sin embargo, en este trabajo no se encuentra la 
cantidad específi ca de gasto en seguro. Una parte de este gasto está inscrito en la función agricultura 
y se refi ere al Bono del Buen Pagador, que ascendió a 42 480 millones de reales en 2005, como 
se observa en el Cuadro 7, donde la acción es ajuste de intereses y Bono del Buen Pagador. Sin 
embargo, el valor más signifi cativo está computado junto con los otros programas y fondos. En el 
Cuadro 8, los años 1998, 2003 y 2005 son los que registran los mayores gastos en renegociaciones 
para el Gobierno Federal, con un total de 10 430 millones de reales. En 2005, el gasto fue el mayor 
del período, con 3 390 millones de reales. Como se ve, los primeros pagos que el gobierno hizo 
como parte de sus compromisos con la deuda agrícola empezaron en 1998, y en estos ocho años el 
gasto del gobierno ha totalizado 22 570 millones de reales.

La información del Cuadro 7 puede verse como indicativa de la subvención económica a la 
agricultura, pues da cuenta de la intervención del Gobierno Federal, por medio del ajuste de los 
precios y las tasas de interés, en las políticas de precios mínimos y de crédito rural. Con excepción del 
primer componente del gasto del Cuadro 7 (formación de reservas públicas), pues ese componente 
no está caracterizado en esta operación como subvención económica, todas las otras acciones a que 
se ha hecho mención pueden verse como partes de la subvención económica a la agricultura. Los 
cambios y mejoras introducidos en los últimos años en la legislación sobre cuentas públicas (Saito, 
2003) dieron más transparencia a los gastos, haciendo menos problemática la separación de las 
subvenciones económicas de los gastos restantes.

Usando el Cuadro 7 para el cálculo, las subvenciones económicas concedidas a través de la 
comercialización, el crédito rural y las renegociaciones alcanzaron en 2005 un valor estimado de 6 
750 millones de reales. En los seis años, 1998 fue aquel en que hubo mayor gasto en subvenciones 
económicas, con 7 310 millones de reales. Los gastos en crédito rural y renegociaciones representaron 
la parte más cuantiosa de las subvenciones.
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La OCDE (2005, p. 152) presentó en su informe sobre Brasil estimaciones acerca de la 
subvención otorgada a los productores rurales, que muestran la misma tendencia que las de este 
trabajo. Las cifras, como se advierte en el Cuadro 11, también son semejantes. 

■  CUADRO 11

BRASIL: SUBVENCIONES ECONÓMICAS, 2000-2005
(Miles de reales)

 Año Comercialización Crédito rural Renegociaciones  Total 
Estimaciones de 

la OCDE

2000 1 545 355,2 2 088 571,7 3 675 299,0 7 309 225,8 -

2001 1 463 841,7 2 193 509,7 2 786 968,2 6 444 319,5 -

2002 816 225,7 2 713 691,3 2 207 169,2 5 737 086,2 6 088 940,0

2003 1 492 866,8 2 571 457,7 3 257 109,7 7 321 434,2 8 115 320,0

2004 625 924,1 3 504 472,3 1 263 510,0 5 393 906,3 6 295 640,0

2005 530 881,5 2 828 477,2 3 386 505,4 6 745 864,1 -

Fuente: Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), 2005, OECD Review of Agricultural 
Policies-Brazil, París, y Secretaría del Tesoro Nacional (STN).

5.2 Gastos en investigación y desarrollo 

Aquí se intenta comparar los gastos en I&D, ya que esta actividad es decisiva para el crecimiento 
económico. Primero se presentarán los gastos de la Empresa Brasileña de Investigación 
Agropecuaria (EMBRAPA), por ser la principal institución de investigación agropecuaria del país, 
aunque no debe olvidarse que en Brasil hay importantes instituciones estaduales de investigación 
y que en las universidades se hacen también valiosas investigaciones (Alston, 2001). Como 
una parte de los recursos de investigación de la EMBRAPA proviene de captaciones externas y 
convenios, los recursos usados en I&D son mayores que los consignados en el balance general de 
la Unión, que reconoce solo los gastos que tienen como fuente el Tesoro Nacional. Más adelante 
presentaremos los gastos totales de la Unión, para poder comparar las distintas fuentes.

En el cuadro 12 aparecen los recursos en personal y otros gastos (que componen los gastos 
corrientes) y los gastos de capital utilizados por la EMBRAPA desde 1974, año de su fundación, hasta 
2005. Por ser un instituto de investigación, cuyo principal patrimonio son los recursos humanos, es 
natural que predominen los gastos en personal. En 2005, estos representaron 70 por ciento del total, 
mientras otros gastos representaban 21,5 por ciento y solo el 8,5 por ciento restante correspondía a 
gastos de capital. 
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■  CUADRO 12

EMPRESA BRASILEÑA DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA (EMBRAPA): RECURSOS APLICADOS POR 
TÍTULO DE GASTO, 1974-2005
(Reales de 2005*)

Años Personal Otros gastos Capital Total

1974 - 108 712 - 108 712
1975 106 846 160 594 - 267 440
1976 244 071 198 445 32 857 475 373
1977 343 995 203 947 41 157 589 099
1978 434 036 174 386 66 049 674 471
1979 513 908 342 401 95 684 951 992
1980 516 820 231 772 194 674 943 266
1981 488 112 308 466 156 264 952 841
1982 620 969 353 098 287 663 1 261 730
1983 539 542 243 695 108 571 891 808
1984 403 123 333 099 82 817 819 038
1985 569 306 351 430 97 887 1 018 623
1986 546 191 371 402 114 104 1 031 697
1987 634 374 259 561 194 895 1 088 830
1988 509 693 257 478 182 181 949 352
1989 717 134 148 090 67 847 933 071
1990 808 064 213 343 37 100 1 058 507
1991 913 473 296 246 30 202 1 239 921
1992 752 549 138 595 33 435 924 580
1993 828 353 176 388 74 052 1 078 793
1994 707 335 219 613 98 979 1 025 927
1995 746 142 215 134 186 135 1 147 410
1996 1 030 130 252 734 149 642 1 432 507
1997 839 817 312 223 106 232 1 258 272
1998 829 704 327 312 57 128 1 214 144
1999 756 986 307 840 57 521 1 122 348
2000 753 497 260 931 69 416 1 083 844
2001 724 347 276 085 86 686 1 087 118
2002 698 993 213 731 86 082 998 806
2003 653 328 170 367 79 015 902 711
2004 684 536 199 580 85 997 970 114
2005 669 789 205 685 80 080 955 554

Fuente: EMBRAPA/DAF; colaboración: EMBRAPA/SEA. 

* Valores corregidos por el promedio anual del Índice General de Precios (marzo de 2006).

Casi huelga hablar de la importancia de la investigación para el desarrollo de la actividad 
agropecuaria y de los benefi cios que proporciona (Crestana, 2006). Según Bonelli (2002), el desarrollo 
de distintos municipios brasileños, algunos ubicados en nuevas áreas de expansión agropecuaria, fue 
resultado de las investigaciones en nuevos cultivos y productos pecuarios. Barros y Rizzieri (2001) 
destacan entre los frutos de la investigación a lo largo del período el descenso experimentado por el 
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precio real de los alimentos, lo cual fue en provecho directo de los consumidores. Gasques, Bacchi 
y Bastos (2004) revelan también los benefi cios de la actividad, al comprobar que un incremento de 
uno por ciento en los gastos en investigación tiene un impacto inmediato de 0,17 por ciento en la 
productividad total de los factores (PTF).

Como se ve en el Cuadro 12, los gastos en I&D de la EMBRAPA disminuyeron (en valores 
reales) en los últimos 13 años. En el período 2003-2005 tendieron a elevarse, al pasar de 902,7 
millones de reales a 955,6 millones, esto es, un incremento real de 5,9 por ciento. Pero al comparar 
el promedio de estos tres últimos años con el de 1999-2001, se percibe una caída de 14 por ciento. 
Los gastos en personal descendieron 7,8 por ciento y los correspondientes a otros gastos corrientes, 
23,3 por ciento. Si miramos separadamente los fondos que provienen del Tesoro Nacional (esto es, 
los recursos consignados por la Unión al presupuesto de la EMBRAPA), advertimos que también 
hubo cortes (véase el Cuadro 13)

■  CUADRO 13

BRASIL: GASTO PÚBLICO EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
(Miles de reales de 2005 *)

 Fuente EMBRAPA Fuente Tesoro

2000 1 083 843 1 024 983,14

2001 1 087 118 1 008 501,54

2002 998 806 904 605,19

2003 902 710 815 236,96

2004 970 113 846 454,36

2005 955 553 893 148,60

Fuente: Empresa Brasileña de Investigación Agropecuaria (EMBRAPA) y Secretaría del Tesoro Nacional (STN).

* Defl actados por el IGP-DI.

Según la Fundación de Apoyo a la Investigación del Estado de São Paulo (FAPESP), hay en este 
estado varias instituciones públicas de I&D que han alcanzado renombre por la amplitud y la calidad 
de su producción, instituciones que en colaboración con la EMBRAPA han hecho investigaciones 
cuyos resultados han sido de gran importancia para la sociedad brasileña. En 1998, los organismos 
federales aportaron cerca de 74 por ciento de los recursos invertidos por estas instituciones en el 
estado, participación que declinó en los años siguientes, hasta llegar a 69 por ciento en 2002. Si 
consideramos los gastos de las instituciones estaduales y federales dedicadas específi camente a I&D 
establecidas en el estado de São Paulo, percibimos que ha habido una reducción de los gastos desde 
2000 (FAPESP, 2005).

Ahora bien, mientras en Brasil bajaban los gastos en I&D como proporción del PIB, estos 
aumentaban en otros países, como Alemania, Estados Unidos, Francia, Japón y el Reino Unido: en 
Brasil, la relación entre gastos en I&D y PIB es de uno por ciento, en tanto que en esos otros países 
es en general superior a dos por ciento (véanse los Gráfi cos 2 y 3).
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GRÁFICO 2

AUMENTO DE LOS GASTOS EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN PAÍSES SELECCIONADOS, 1980-2002
(Valores reales; ejercicio económico 1995 = 100)

Fuente: Japan _ Statistics Bureau. “Report on the Survey of Research and Development” United States _ National 
Science Foundation. “National Patterns of R&D Resources” Germany _ Federal Ministry of Education and Research. 
“Bundesbericht Forschung” France _ “Project de Loi de Finance: Rapport annexe sur l’ Etat de la Recherche et 
du Developpement Tecnologique” United Kingdom _ Offi ce for National Statistics. “Gross Domestic Expenditure 
on Research and Development” Data before 1983 _ OECD. “Main Science and Technology Indicators” EU _ 
EUROSTAT. “Research and development: annual statistics,” “Statistics on S&T 2003 edition” OECD. “Main Science 
and Technology Indicators” in: R&D Expenditures.

Notes: 1. For comparison, statistics for all countries include research in social sciences and humanities. 

2. Japan added industries as new survey targets in FY1996 and FY2001. 

3. U.S. fi gures are for calendar years, and fi gure for 2001 is provisional. 

4. French fi gure for FY2002 is provisional. 

5. EU fi gures are Eurostat estimates. 
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GRÁFICO 3

GASTOS EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO COMO PORCENTAJE DEL PIB EN PAÍSES SELECCIONADOS, 
1980-2002

Fuente: Japan _ Statistics Bureau. “Report on the Survey of Research and Development” United States _ National 
Science Foundation. “National Patterns of R&D Resources” Germany _ Federal Ministry of Education and Research. 
“Bundesbericht Forschung” France _ “Project de Loi de Finance: Rapport annexe sur l’ Etat de la Recherche et 
du Developpement Tecnologique” United Kingdom _ Offi ce for National Statistics. “Gross Domestic Expenditure 
on Research and Development” Data before 1983 _ OECD. “Main Science and Technology Indicators” EU _ 
EUROSTAT. “Research and development: annual statistics,” “Statistics on S&T 2003 edition” OECD. “Main Science 
and Technology Indicators” in: R&D Expenditures.

Notes: 1. For comparison, statistics for all countries include research in social sciences and humanities. The fi gures 
for Japan show also the amount for natural sciences only. 

2. Japan added industries as new survey targets in FY1996 and FY2001. 

3. U.S. fi gures are for calendar years, and fi gure for 2001 is provisional. 

4. French fi gure for FY2002 is provisional. 

5. EU fi gures are Eurostat estimates. 

Como bien se sabe, hay una relación directa entre desarrollo e investigación, como la hay entre 
investigación y productividad. Eso signifi ca que en Brasil podrían presentarse serios problemas en 
el mediano y largo plazo a este respecto si persiste la tendencia a reducir la inversión en I&D. La 
actividad de investigación no debería ser puesta en el oden de prioridad al cual ha sido puesto hasta 
el momento.
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6. RESULTADOS Y CONCLUSIONES

En este trabajo se examinaron los gastos públicos en agricultura y organización agraria, con el 
propósito de señalar prioridades en esas dos áreas durante el período 1980-2005.

De 2003 y 2005, los gastos de la Unión en agricultura y organización agraria pasaron, en 
valores absolutos, de 9 777 millones de reales a 12 065 millones de reales. Es decir, la proporción 
representada por esos gastos federales en el gasto de la Unión aumentó de 1,57 por ciento a 1,99 por 
ciento. De la información consolidada se desprende que la Unión aporta el 75 por ciento de estos 
gastos, los estados el 19 por ciento y los municipios el 6 por ciento.

Al clasifi car los gastos por categoría económica se advierte que, en 2005, los gastos corrientes 
representaban 55 por ciento de los gastos totales en agricultura y 24,4 por ciento en organización 
agraria. El análisis de los datos sobre gastos corrientes y de capital permite concluir que los gastos 
en organización agraria se han incrementado, a fi n de asegurar el crecimiento a largo plazo, mientras 
que los gastos públicos en agricultura apuntan principalmente al crecimiento de corto plazo.

Cambios importantes ocurrieron en la forma de fi nanciamiento público. Mientras en 
1999 el 26,6 por ciento de los recursos para fi nanciar la agricultura provenían de los Títulos de 
Responsabilidad del Tesoro Nacional, cuyo rédito era el vigente en el mercado, en 2005 ni siquiera 
se acudió a esa fuente, lo que redundó en un signifi cativo ahorro de recursos.

En el período de 2003-2005, el MAPA cobró creciente importancia en términos de recepción 
de recursos. Pero mientras los gastos en agricultura se mantuvieron relativamente estancados en el 
período 2000-2005, los gastos en organización agraria aumentaron casi dos veces en valores reales 
en esos años.

De los instrumentos tradicionales de la política de garantía de precios mínimos, las 
Adquisiciones del Gobierno Federal (AGF) mantuvieron su importancia, mientras los Préstamos 
del Gobierno Federal (EGF) cedían espacio a otros mecanismos. Desde 1996 el Gobierno Federal 
ha creado nuevos instrumentos, que actúan de forma complementaria con los recién mencionados, 
lo que ha redundado en una reducción considerable de los gastos en la conducción de la política de 
precios mínimos. Los años 2000, 2001 y 2003 fueron los de mayor intervención del gobierno en esta 
política, si se mide por la magnitud de los fondos que se le asignaron. En esos años hubo grandes 
adquisiciones y operaciones de fi nanciamiento y ajuste de precios, como se observa en los Cuadros 
7 y 8. Por otra parte, dentro de los últimos tres años, sobresale el año 2005, cuando el gobierno hizo 
voluminosas adquisiciones, especialmente de maíz y trigo, con el objetivo de evitar caídas más 
violentas en el precio de estos productos.

Los gastos públicos tienden a concentrarse en buena medida en unas pocas subfunciones y 
un número acotado de programas. En 2005, cuatro programas concentraron 88 por ciento de los 
gastos en agricultura y 90 por ciento de los correspondientes a organización agraria. Por otra parte, 
muchos programas cuentan con recursos bastante menguados, como los referidos a productividad, 
sostenimiento, entrenamiento e investigación.

El hecho de que el gasto público se haya orientado hacia un conjunto acotado de programas 
tiene su lado positivo, pues con ello se evita la fl uctuación en el gasto y se asegura el seguimiento de 
los recursos a lo largo del tiempo. Otro punto importante es que la política pública ha dado prioridad 
al PRONAF, que atiende a una población específi ca, la cual solo puede acogerse al programa si 
reúne ciertos requisitos. El problema más serio que se percibe al examinar el contenido de cada 
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programa, como también el del conjunto de los programas no prioritarios según la conducción 
del gasto, es que en los recursos correspondientes a agricultura y organización agraria se asignan 
esencialmente para el corto plazo. 

Los recursos públicos destinados a crédito rural en el período de 2000-2005 sumaron un total 
de 15 000 millones de reales, de los cuales 10 080 millones correspondieron a gastos del PRONAF 
que fueron asignados a préstamos y ajustes de las tasas de interés.

Los gastos en fi nanciamiento y ajuste de las tasas de interés en las operaciones de gasto 
agropecuario disminuyeron, lo que podría llevar a una reducción de los recursos que el Sistema 
Nacional de Crédito Rural pone a disposición de productores y cooperativas.

Según estimaciones preliminares, los gastos de la Unión en operaciones de renegociación de 
las deudas de los agricultores han alcanzado valores bastante altos con respecto a los compromisos 
contraídos. Los gastos de la Unión provienen de las cargas asumidas en la renegociación, de la 
dilación en los plazos y de los cambios realizados en las cargas asumidas por la Unión a lo largo de 
los contratos. En el período 1998-2005, los gastos de la Unión por este concepto sumaron 22 600 
millones de reales.

En 2005, las subvenciones económicas concedidas a través de la comercialización, el crédito 
rural y las renegociaciones alcanzaron un total estimado de 6 750 millones de reales. Dentro del 
período 2000-2005, el año 2003 fue aquel en que hubo mayores gastos en subvenciones, con un total 
de 7 320 millones de reales. Los gastos en crédito rural y renegociación de las deudas representaron 
el grueso de las subvenciones.

Mientras en Brasil disminuían los gastos en I&D como proporción del PIB, en varios países 
industrializados aumentaban. En el período 2003-2005 los recursos de la EMBRAPA tuvieron una 
reducción real de 14 por ciento; los gastos en personal descendieron 7,8 por ciento y otros gastos 
corrientes experimentaron una caída de 23,3 por ciento.
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CAPÍTULO IV

El gasto público en las áreas rurales de 
Chile, 1996-2004: intento de rastreabilidad, 

cuantifi cación y clasifi cación

Alfredo Apey Guzmán y René Delgado Arratia1

1. INTRODUCCIÓN

1.1 Objetivos

El Ministerio de Agricultura de Chile y la FAO han intentado en numerosas ocasiones establecer, 
en Chile, un registro de contabilización del gasto público rural que sea compatible con los trabajos 
que ha impulsado la FAO, con igual propósito, en otros países de la región.2 Como resultado de ese 
esfuerzo, se han recopilado diversos antecedentes, los cuales podrán integrar una base de datos que 
permita hacer comparaciones entre los países que participan en esta iniciativa de la FAO.3 

El objetivo principal de este capítulo es difundir la información sobre gasto público rural 
rastreable asignado por diversas instituciones públicas del país, información que la Ofi cina de 
Estudios y Políticas Agrarias (ODEPA) ha recopilado desde 1996, clasifi cándola al mismo tiempo 

1 Alfredo Apey G. es geógrafo (Ph.D.) y René Delgado A. economista. Ambos son miembros del Departamento de Política Agraria de la 
Ofi cina de Estudios y Políticas Agrarias (ODEPA), Ministerio de Agricultura de Chile.

2 Avances de las series estadísticas se presentaron en dos seminarios internacionales sobre “Políticas públicas y gasto público para el 
desarrollo agrícola y rural en América Latina”, el primero realizado en Santiago de Chile, en agosto de 2001, y el segundo en República 
Dominicana, en mayo de 2003.

3 El contexto de referencia en que se inscribe esta iniciativa fue ampliamente tratado en la conferencia electrónica internacional: 
“Discusión preparatoria para el proceso de actualización y reclasifi cación de la base de datos de Gasto Público Rural (GPRural)”, 
realizada por la Ofi cina Regional de la FAO para América Latina y el Caribe, entre el 13 y el 4 de marzo de 2006, conferencia en la 
que participó Alfredo Apey. 
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en sus distintos componentes. Un objetivo adicional es el interés de la ODEPA de visualizar el grado 
de equilibrio sociogeográfi co con que se asignan los recursos a las zonas rurales del país, tomando 
para ello como referencia la subdivisión regional administrativa nacional. Este tipo de análisis está 
sujeto a una serie de limitaciones, que inciden en la rastreabilidad de las cifras y que en lo medular 
están relacionadas con los siguientes aspectos: 

• la variabilidad en la defi nición y en los umbrales estadísticos que diferencian lo rural 
de lo urbano, así como la aceptación o no aceptación de la existencia de espacios de 
transición; 

• la decisión discrecional adoptada por las instituciones informantes de diferenciar y 
clasifi car los montos asignados a los sectores defi nidos como rurales;

• la imposibilidad de medir la asignación del gasto en las zonas rurales de recursos 
provenientes de instrumentos no diferenciados territorialmente, pero de amplio 
benefi cio para la población rural. Ejemplo de ello es el programa de alimentación 
escolar, de gran importancia en los sectores rurales. El examen de este programa y 
de otros análogos permite sostener que los montos rastreables del gasto rural están 
subrepresentados con respecto a los montos efectivamente asignados y a los montos 
utilizados;

• los diversos criterios y fuentes de información utilizados por diferentes consultores 
encargados por la FAO y los gobiernos para medir el gasto público rural; y 

• la escasa disponibilidad de información territorialmente desagregada a escala 
geográfi ca subnacional.

De esta manera, más que una cuantifi cación afi nada de los recursos asignados a las zonas 
rurales cada año, lo que se intenta en este capítulo es sentar ciertas bases estadísticas tendientes a 
defi nir las variaciones temporales, así como a determinar la composición y el eventual equilibrio 
presupuestario y territorial del gasto público rural, examinado desde el punto de vista de sus 
componentes (social, productivo y de infraestructura).

1.2 Metodología

1.2.1  Gasto agregado según componente

La información se desagregó en tres ámbitos principales de interés, tomando como referencia los 
lineamientos establecidos por la FAO. Estos corresponden a:

• inversión social no directamente productiva, orientada fundamentalmente a mejorar la 
calidad de vida de la población rural por medio de la provisión de servicios;

• inversión en infraestructura de apoyo a los ámbitos social y productivo;

• inversión en fomento productivo destinada a actividades agropecuarias, forestales y 
pesqueras, de asignación global y focalizada, en benefi cio de los pequeños productores 
(fomento productivo global y focalizado).

En el Anexo metodológico se detallan las líneas temáticas de asignación de los gastos 
específi cos, así como las instituciones encargadas de administrarlos y de entregar la información 
pertinente.
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Los valores monetarios, que se expresan en pesos de 2004, han sido defl actados por el IPC 
promedio de los años considerados en el análisis.

1.2.2  Diferenciación territorial del gasto en las áreas rurales

Dado que no todos los programas presentan presupuestos desagregados en términos espaciales, 
para analizar la distribución territorial del gasto se consideró como monto total la suma de los 
recursos otorgados a aquellos programas que efectivamente incorporan la dimensión territorial. 
La mayoría de estos programas corresponden a inversiones en infraestructura, vivienda rural, 
subsidios de telecomunicación y transportes, a los que deben agregarse los programas de fomento 
productivo agrícola, fi nanciados fundamentalmente por el Ministerio de Agricultura. Al respecto 
cabe destacar que la serie estadística disponible para el análisis regionalizado cubre el período 
1997-2005, lo que implica un desfase de un año con respecto a las cifras disponibles para gasto 
público rural total. 

Sin embargo, para cruzar estos datos con otras variables, como el número de productores 
agrícolas y el PIB regional, se trabajó con las cifras de gasto promedio del período. El gasto rural 
que fue posible diferenciar por regiones representa el 42,9 por ciento del monto total promedio del 
período en cuestión. 

2. GASTO PÚBLICO RURAL: COMPOSICIÓN Y TENDENCIAS EVOLUTIVAS 

2.1 El gasto público rural en el gasto público total

Como se advierte en el Cuadro 1, el gasto público rural rastreable representó 6,6 por ciento del 
gasto público nacional, considerando las cifras promedio de los nueve años del período 1996-
2004. 

Ambas series muestran una tendencia general ascendente, aunque en algunos años presentan 
variaciones de signo opuesto. El gasto público rural exhibió una tendencia descendente en 
comparación con el gasto público total. En efecto, el primero aumentó 15,8 por ciento en el período, 
a una tasa promedio anual de 1,8 por ciento, mientras que el segundo aumentaba 47,3 por ciento, a 
una tasa promedio de 5 por ciento. 

En lo que respecta a la evolución agregada, el gasto rural, dentro de la tendencia general 
ascendente, mostró variaciones anuales relativamente suaves (negativas y positivas), con la sola 
excepción del fuerte incremento que experimentó en el lapso 2001-2002, por efecto de una importante 
inyección de recursos asignados a educación. Por otra parte, el hecho de que el gasto total (que creció 
en forma constante durante el período) y el gasto rural siguieran tendencias diferentes obedeció, 
en parte, a que una gran proporción del gasto rural está formada no solo por inversiones directas 
del Estado, sino también por diversos programas de postulación de los benefi ciarios, algunos de 
los cuales no logran asignar la totalidad de los recursos disponibles, dado el comportamiento en 
ocasiones errático de la demanda (véanse el Cuadro 1 y el Gráfi co 1). 
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■  CUADRO 1

PARTICIPACIÓN DEL GASTO PÚBLICO RURAL EN EL GASTO PÚBLICO TOTAL, 1996-2004
(Porcentajes y millones de pesos de 2004)

Año
Gasto público 

total (GPT)
Variación (%)

Gasto público 
rural (GPR)

Variación (%) GPR/GPT

1996 6 286 296  443 418  7,1

1997 6 612 335 5,2 499 408 12,6 7,6

1998 7 016 007 6,1 472 210 -5,4 6,7

1999 7 505 362 7,0 450 332 -4,6 6,0

2000 7 868 099 4,8 514 815 14,3 6,5

2001 8 277 324 5,2 618 146 20,1 7,5

2002 8 633 893 4,3 628 733 1,7 7,3

2003 8 847 510 2,5 495 654 -21,2 5,6

2004 9 261 867 4,7 513 346 3,6 5,5

Promedio 7 812 077,0 5,0 515 118,0 1,8 6,6

Desviación estándar 1 034 660,4  66 456,0   

Coefi ciente variación 13,2  12,9   

Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA), a partir de información de la Dirección 
de Presupuestos (DIPRES) y de otras instituciones.

GRÁFICO 1

EVOLUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO TOTAL Y RURAL, 1996-2004

(Millones de pesos de 2004)
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Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA), 
Ministerio de Agricultura de Chile.
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2.2 Gasto público rural según componente

La composición presupuestaria del gasto rural es fuente de valiosa información, tanto para 
determinar la proporcionalidad con que los gobiernos invierten los recursos públicos, como para 
introducir eventuales reprogramaciones, en busca de marcos distributivos más equilibrados. 
Desde hace algunos años, la FAO ha sugerido monitorear ciertos parámetros temáticos, de 
manera que los aspectos sociales, los asociados a infraestructura y al fomento del sector 
productivo no solo estén individualmente cautelados, sino que haya también cierto equilibrio 
entre ellos. Sin embargo, falta aún bastante para que los distintos países puedan defi nir y utilizar 
esquemas metodológicos comunes, que lleven a clasifi caciones plenamente compatibles en lo 
referido al marco presupuestario global y a las variables consignadas en los tres componentes 
mencionados.

Las variables utilizadas en Chile, así como la clasifi cación orientada a determinar la composición 
del gasto, siguen un esquema metodológico en que se ha trabajado desde hace más de 10 años, 
hecho que permite sustentar diversas aproximaciones analíticas comparativas de carácter dinámico. 
Por otra parte, el grado de detalle con que se presentan los datos en los cuadros base (véase el Anexo 
estadístico) permite eventuales reacomodos tendientes a posibilitar análisis comparativos con otras 
experiencias o criterios de clasifi cación (véanse el Cuadro 2 y los Gráfi cos 2 y 3).

■  CUADRO 2

EVOLUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO RURAL SEGÚN COMPONENTE, 1996-2004
(Millones de pesos de 2004)

Año
Fomento 

productivo
Infraestructura Servicios sociales Gasto público rural

1996 201 652 112 936 128 830 443 418

1997 237 472 137 539 124 397 499 408

1998 255 359 118 366 98 485 472 210

1999 254 154 100 158 96 020 450 332

2000 257 853 136 305 120 657 514 815

2001 279 763 117 166 221 217 618 146

2002 274 284 95 483 258 966 628 733

2003 275 915 89 084 130 655 495 654

2004 289 283 85 211 138 852 513 346

Promedio 258 415 110 250 146 453 515 118

Desviación estándar 26 587 19 168 55 748 66 456

Coefi ciente variación 10,3 17,4 38,1 12,9

Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA), Ministerio de Agricultura de Chile, a 
partir de información de diversas instituciones

� � � � � � � �
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GRÁFICO 2

DISTRIBUCIÓN PROMEDIO DEL GASTO PÚBLICO RURAL POR COMPONENTE, 1996-2004

(Porcentajes)

Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA), 
Ministerio de Agricultura de Chile.

GRÁFICO 3

EVOLUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO RURAL SEGÚN COMPONENTE, 1996-2004
(Porcentajes)
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Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA), Ministerio de Agricultura de Chile.

Como se ve en el Cuadro 2 y en el Gráfi co 2, en promedio, el 50 por ciento del gasto 
público rural se asignó a programas de fomento productivo (sobre todo agrícolas y forestales, de 
disponibilidad global o focalizados);4 el 29 por ciento a servicios sociales, básicamente educación, 
salud y vivienda, y el 21 por ciento a infraestructura vial, comunicaciones y servicios básicos.

Un segundo aspecto de interés es la evolución del gasto desagregado según los tres componentes 
mencionados. Llaman la atención en el Cuadro 2 y el Gráfi co 3 las tendencias desiguales registradas 
durante el período, observándose un curioso patrón de comportamiento simétrico entre la dinámica 
del gasto en fomento productivo y la del fi nanciamiento de programas vinculados a servicios 

4 Para mayores detalles, véase el Cuadro 1 del Anexo estadístico.
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sociales. Ambas curvas muestran una tendencia evolutiva contraria, casi geométrica, en los 
momentos de aumento y de decrecimiento del período 1996-2004. El signifi cativo aumento del 
gasto social en 2001 y 2002 se explica por el fuerte incremento de las inversiones extraordinarias 
en educación, vinculadas a la puesta en marcha de la jornada escolar completa. Incluso es probable 
que las disminuciones en fomento productivo e infraestructura durante el período 2001-2002 
estén vinculadas a transferencias presupuestarias destinadas a solventar en parte el fuerte gasto en 
educación.5

2.3 Gasto público rural e indicadores sectoriales

Con el objeto de visualizar posibles asociaciones entre la evolución del gasto público rural y la 
de otros indicadores de importancia para el sector, en el Cuadro 3 se entrega información sobre el 
PIB agrícola, la población rural y los ocupados en la agricultura. De esta forma, se busca explicar 
a través de la evolución de cada una de estas variables las dinámicas agregadas representadas por 
los diversos cruces que se expresan en el Gráfi co 4. 

■  CUADRO 3

GASTO PÚBLICO RURAL Y PIB AGRÍCOLA POR HABITANTE RURAL Y POR PERSONAS OCUPADAS EN EL 
SECTOR AGRÍCOLA, 1996-2004
(Pesos de 2004) 

Año

PIB agrícola 
(PIBA)   

(millones de 
pesos)

Gasto público 
rural (GPR)   

(millones de 
pesos)

Población 
rural

Ocupados 
en la 

agricultura

GPR/población. 
rural   (miles 

de pesos)

PIBA/ocup 
agric.    

(miles de 
pesos)

PIBA/pob. 
rural   

(miles de 
pesos)

1996 1 747 247 443 418 2 180 326 816 390 203,4 2 140,2 801,4

1997 1 776 260 499 408 2 150 466 775 890 232,2 2 289,3 826,0

1998 1 864 770 472 210 2 120 596 784 360 222,7 2 377,4 879,4

1999 1 850 226 450 332 2 090 736 780 070 215,4 2 371,9 885,0

2000 1 961 675 514 815 2 060 871 776 950 249,8 2 524,8 951,9

2001 2 080 597 618 146 2 077 449 745 440 297,6 2 791,1 1 001,5

2002 2 175 158 628 733 2 094 025 746 640 300,3 2 913,3 1 038,7

2003 2 306 314 495 654 2 110 599 771 760 234,8 2 988,4 1 092,7

2004 2 510 395 513 346 2 127 175 783 190 241,3 3 205,3 1 180,2

Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA), Ministerio de Agricultura de Chile, a 

partir de información del Banco Central de Chile y del Instituto Nacional de Estadísticas (INE).

� � � � � � � �

5 Para mayores detalles sobre el gasto por componente y por programa para la serie 1996-2004, véase el Anexo estadístico.
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GRÁFICO 4

EVOLUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO RURAL Y DEL PIB AGRÍCOLA POR HABITANTE RURAL Y POR 
PERSONAS OCUPADAS EN EL SECTOR AGRÍCOLA, 1996-2004
 (Miles de pesos de 2004)
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Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA), Ministerio de Agricultura de 
Chile, a partir de información del Banco Central de Chile y del Instituto Nacional de Estadísticas (INE).

Nota: GPR: Gasto público rural. PIBA: PIB agrícola.

Como se advierte, el gasto público rural por habitante rural registró una relación bastante 
estable durante el período, a pesar de lo errático en la variación de los montos anuales. Por otra 
parte, al examinar en mayor detalle la marcha del sector, se observa un signifi cativo y sostenido 
incremento de la producción agrícola con relación al empleo sectorial (lo que da cuenta de un claro 
aumento de la productividad), así como un incremento de la producción por habitante rural. 

A modo de explicación, puede postularse que, aun cuando el gasto público rural agregado 
exhibió una relación estable durante el período, los montos invertidos en el componente de fomento 
productivo crecieron en forma sostenida entre 1996 y 2004 (véase nuevamente el Cuadro 2), lo cual 
parece haber infl uido, al menos en parte, en el incremento de la producción y la productividad de 
la agricultura

2.4 El gasto productivo rural y el gasto total: Índice de Orientación Agrícola

Para determinar la importancia que el Estado concede a lo rural, la FAO utiliza, entre otros 
parámetros, el Índice de Orientación Agrícola (IOA), cuya función es establecer el peso de la 
relación entre inversión pública rural en fomento productivo y gasto público total, con respecto a 
la relación entre PIB agrícola y PIB nacional. Teóricamente, hay equilibrio cuando la relación es 
igual a 1. Una situación como la consignada en el Cuadro 4, referido a Chile y a América Latina y 
el Caribe, parece refl ejar un mayor aporte porcentual del PIB agrícola al PIB total con relación al 
porcentaje que los Estados asignan al gasto productivo rural con respecto al gasto público total. 
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■  CUADRO 4

CHILE Y PROMEDIO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: ÍNDICE DE ORIENTACIÓN AGRÍCOLA (IOA)
(Millones de pesos de 2004 y porcentajes)

Año

Gasto público 
rural en 
fomento 

productivo 
(GPFP)

Gasto 
público total 

(GPT)

PIB agrícola 
(PIBA)

PIB total 
(PIBT)

GPFP/
GPT

(%)

PIBA/
PIBT 
(%)

IOA 
Chile

IOA 
promedio 

de América 
Latina y el 

Caribe

1996 201 652 6 286 296 1 747 247 41 238 819 3,2 4,2 0,76 0,94

1997 237 472 6 612 335 1 776 260 43 962 884 3,6 4,0 0,89 0,52

1998 255 359 7 016 007 1 864 770 45 383 269 3,6 4,1 0,89 0,41

1999 254 154 7 505 362 1 850 226 45 037 970 3,4 4,1 0,82 0,78

2000 257 853 7 868 099 1 961 675 47 059 761 3,3 4,2 0,79 0,58

2001 279 763 8 277 324 2 080 597 48 648 987 3,4 4,3 0,79 0,59

2002 274 284 8 633 893 2 175 158 49 711 535 3,2 4,4 0,73 s/i

2003 275 915 8 847 510 2 306 314 51 658 690 3,1 4,5 0,70 s/i

2004 289 283 9 261 867 2 510 395 54 842 631 3,1 4,6 0,68 s/i

Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA), Ministerio de Agricultura de Chile, a 
partir de información de la Dirección de Presupuestos (DIPRES), Banco Central de Chile, y de datos sobre gasto 
público rural de la FAO.

GRÁFICO 5

EVOLUCIÓN DE LOS COMPONENTES DEL ÍNDICE DE ORIENTACIÓN AGRÍCOLA, 1996-2004

� � � � � � � �

Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA).

Nota: GPFP: Gasto público rural en fomento productivo; GPT: Gasto público rural en fomento productivo; PIBA: PIB 
agrícola, y PIBT: PIB total.

Dado el carácter relativo que tienen las cifras, no es posible concluir si las situaciones son más 
o menos favorables para Chile y los demás países de la región. En efecto, los índices alcanzados 
por Chile son más altos que los índices promedio de América Latina y el Caribe, lo cual podría 
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interpretarse como un tratamiento del fomento productivo agrícola más equilibrado con respecto 
al aporte de la agricultura a la economía nacional. Sin embargo, el que el IOA alcance valores más 
bajos también puede interpretarse como expresión de un proceso productivo sectorial más efi ciente, 
toda vez que el aporte productivo del sector agrícola al PIB nacional es mayor que el porcentaje del 
gasto en fomento productivo sectorial dentro del gasto público en su conjunto. Finalmente, el mayor 
o menor peso relativo que presente el sector agrícola dentro de la economía de los países infl uye 
también en los valores y umbrales en que se manifi esta el IOA. 

3. PATRONES TERRITORIALES DEL GASTO PÚBLICO EN ÁREAS 
RURALES

En un país de geografía tan compleja como Chile, sobre todo por su extensión longitudinal, las 
cifras agregadas del gasto público rural pueden esconder profundos desequilibrios en cuanto a 
su distribución territorial. En consecuencia, este intento de visualizar su distribución espacial 
apunta a determinar sus eventuales patrones de concentración o dispersión, tomando como 
unidad de desagregación las 13 regiones administrativas del país. Como se dijo en el acápite 
sobre metodología, el presente análisis incorpora únicamente los programas sobre los cuales se 
dispone de información desagregada por regiones durante el período 1997-2005. En promedio, el 
gasto regionalizado del período representó 43,9 por ciento del gasto rural rastreable. 

Como se ve en el Cuadro 5, entre 1997 y 2001 el gasto regionalizado total creció de manera 
constante, descendió en 2002 y 2003, y se recuperó en 2004.

■  CUADRO 5

EVOLUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO RURAL POR REGIONES, 1997-2005
(Millones de pesos de 2004)

Región 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005
I 3 842 3 887 3 755 4 778 6 287 4 572 4 006 6 190 5 779
II 2 949 3 734 2 942 3 200 5 423 4 508 2 499 4 104 3 458
III 4 910 6 596 5 155 7 022 7 601 4 927 4 585 6 044 6 256
IV 21 188 31 611 35 370 29 645 17 635 18 038 12 250 16 255 15 779
V 15 306 14 529 17 671 18 670 16 022 11 959 12 418 13 254 15 963

Metropolitana 12 313 13 807 17 679 15 690 9 540 12 967 10 810 9 525 16 299
VI 12 993 18 810 19 496 20 367 15 684 13 099 11 107 12 794 20 086
VII 18 666 22 761 21 492 26 906 22 641 24 093 24 855 22 618 27 452
VIII 37 756 40 239 30 573 26 648 27 266 30 908 25 306 25 408 35 497
IX 27 255 30 892 27 575 31 461 38 124 28 442 29 745 27 513 29 404
X 26 042 27 993 31 355 31 893 40 269 34 131 29 767 27 268 34 121
XI 5 789 6 539 6 733 6 920 24 701 7 806 7 392 7 078 6 263
XII 3 166 3 813 4 669 4 918 5 910 5 556 4 984 3 545 4 536
NR 17 215 11 137 11 827 19 272 15 735 18 810 17 145 19 651 18 177

Montos 209 390 236 348 236 292 247 390 252 838 219 816 196 869 201 247 239 070

Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA) a partir de información de distintas 
instituciones.

Nota: NR: Gastos que abarcan más de una región.
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Como puede verse en el Cuadro 6 y el Gráfi co 6, el gasto en fomento productivo predominó 
por sobre los otros componentes en la distribución del gasto regionalizado, al igual que en el gasto 
total, que creció a una tasa acumulativa anual de 5,8 por ciento en el período 1997-2005. Cabe 
destacar también que, en cuanto a montos globales, el gasto promedio en infraestructura disminuyó 
en forma sostenida, a una tasa anual de 4,1 por ciento, mientras que el gasto en servicios sociales se 
incrementaba a una tasa de 4,5 por ciento anual.

■  CUADRO 6

EVOLUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO RURAL REGIONAL SEGÚN COMPONENTE, 1997-2005
(Millones de pesos de 2004)

Año Infraestructura Servicios sociales Fomento productivo Total

1997 100 623 24 780 83 987 209 390

1998 104 373 25 403 106 572 236 348

1999 89 228 26 644 120 420 236 292

2000 97 780 26 821 122 789 247 390

2001 83 906 27 058 141 874 252 838

2002 60 040 29 317 130 459 219 816

2003 49 193 28 230 119 446 196 869

2004 49 884 31 514 119 849 201 247

2005 72 067 35 199 131 804 239 070

Promedio 78 566 28 330 119 689 226 584

Desviación estándar 21 607 3 283 16 628 20 415

Coefi ciente de variación 27,5 11,6 13,9 9,0

Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA), Ministerio de Agricultura de Chile, a 
partir de información de distintas instituciones.

GRÁFICO 6

DISTRIBUCIÓN PROMEDIO DEL GASTO PÚBLICO RURAL REGIONAL POR COMPONENTE, 1997-2005

Fomento 
productivo

52%

Infraestructura
35%

Servicios 
sociales

13%

  Infraestructura    Servicios sociales     Fomento productivo

Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA), Ministerio de 
Agricultura de Chile.
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En el Cuadro 7 se muestra el modo en que se distribuyeron en promedio, entre las distintas 
regiones del país, los montos totales del gasto público rural en el período 1997-2005. Como se 
advierte, el 41 por ciento del total se concentró en solo tres regiones: X de Los Lagos, VIII del Bío 
Bío y IX de la Araucanía. Cabe destacar que la macrozona constituida por estas tres regiones es 
de gran importancia para la ruralidad nacional, pues reúne el 50,4 por ciento de las explotaciones 
agropecuarias, el 47 por ciento de la población rural, y el 56 por ciento de los habitantes rurales 
en situación de pobreza. De esa manera, la distribución del gasto público refl eja una focalización 
territorial favorable en cuanto a las necesidades y demandas sociales y productivas de esta macrozona. 
Por otro lado, destacan también con claridad los bajos montos del gasto destinado a las regiones 
extremas del país, dado que las regiones I de Tarapacá, II de Antofagasta, XII de Magallanes y la 
Antártica Chilena recibieron solo el 5,7 por ciento del total (véanse el Cuadro 7, el Mapa 1 y el 
Gráfi co 7). 

■  CUADRO 7

DISTRIBUCIÓN REGIONAL DEL GASTO PÚBLICO RURAL, 1997-2005
(Porcentajes y millones de pesos de 2004)

Región Promedio Porcentajes

X 31 427 13,9

VIII 31 067 13,7

IX 30 046 13,3

VII 23 498 10,4

IV 21 975 9,7

VI 16 048 7,1

V 15 088 6,7

Metropolitana 13 181 5,8

XI 8 802 3,9

III 5 900 2,6

I 4 788 2,1

XII 4 566 2,0

II 3 646 1,6

Subtotal 210 032 92,7

NR 16 552 7,3

TOTAL 226 584 100,0

Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA), Ministerio de Agricultura de Chile.

Nota: NR: Gastos que abarcan a más de una región.
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MAPA 1

División Política Administrativa
Chile Continental

Región de Tarapacá
Capital Iquique

Región de Antofagasta
Capital Antofagasta

Región de Atacama
Capital Copiapó

Región de Coquimbo
Capital La Serena

Región de Valparaíso
Capital Valparaíso
Región Metropolitana de Santiago
Capital Santiago

Región del Libertador Bernardo O´Higgins
Capital Rancagua

Región de Los Lagos
Capital Puerto Montt

Región del Maule
Capital Talca

Región del Biobío
Capital Concepción

Región de la Araucanía
Capital Temuco

Región Aisén del General Carlos Ibañez del Campo
Capital Coihaique

Región de Magallanes y de La Antártica Chilena
Capital Punta Arenas
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GRÁFICO 7

DISTRIBUCIÓN REGIONAL DEL GASTO PÚBLICO RURAL, 1997-2005
(Promedio, millones de pesos de 2004)

Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA), Ministerio de Agricultura de Chile.
Nota: NR: Gastos que abarcan a más de una región.

El Cuadro 8 y el Gráfi co 8 ofrecen un contexto al gasto público rural y lo muestran en 
conjunto con la distribución regional de otras variables vinculadas al ámbito socioproductivo rural: 
la población rural, el número de explotaciones agropecuarias y el PIB silvoagropecuario, cuyos 
patrones de distribución territorial resultan de interés como punto de referencia. 

■  CUADRO 8
DISTRIBUCIÓN REGIONAL DEL GASTO PÚBLICO RURAL, POBLACIÓN RURAL, EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS Y PIB SILVOAGROPECUARIO
(Porcentajes y millones de pesos de 2004)

Región Gasto público 
rural ª (%) Población 

rural b (%) Explotaciones 
agropecuarias c (%) PIB silvoagro-

pecuario d (%)

I 4 788 2,3 25 456 1,3 6 204 1,9 15 942 0,8
II 3 646 1,7 11 438 0,6 2 106 0,6 2 143 0,1
III 5 900 2,8 21 717 1,1 2 972 0,9 37 037 1,9
IV 21 975 10,5 132 288 6,5 18 213 5,5 89 536 4,5
V 15 088 7,2 129 950 6,4 21 805 6,6 198 182 10,1

Metropolitana 13 181 6,3 186 172 9,2 16 810 5,1 288 092 14,6
VI 16 048 7,6 232 043 11,5 32 618 9,9 375 714 19,1
VII 23 498 11,2 305 077 15,1 44 068 13,4 265 831 13,5
VIII 31 067 14,8 333 256 16,4 59 948 18,2 276 047 14,0
IX 30 046 14,3 281 127 13,9 63 036 19,1 167 512 8,5
X 31 427 15,0 338 756 16,7 57 159 17,3 232 575 11,8
XI 8 802 4,2 17 885 0,9 3 357 1,0 11 183 0,6
XII 4 566 2,2 11 157 0,6 1 409 0,4 10 487 0,5

Total regionalizado 210 032 100,0 2 026 322 100,0 329 705 100,0 1 970 281 100,0
NR 16 552        

TOTAL 226 584  2 026 322  329 705  1 970 281  

Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA), Ministerio de Agricultura de Chile.

 ª Promedio del período 1997-2005. b Censo Nacional de Población, Instituto Nacional de Estadísticas (INE), 2002. c 
VI Censo Nacional Agropecuario, Instituto Nacional de Estadísticas (INE), 1997. d Banco Central de Chile, promedio 
período 1996-2003.
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GRÁFICO 8

DISTRIBUCIÓN REGIONAL DEL GASTO PÚBLICO RURAL, POBLACIÓN RURAL, EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS Y PIB SILVOAGROPECUARIO
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Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA), Ministerio de Agricultura de Chile, 
a partir de Censo Nacional de Población, Instituto Nacional de Estadísticas (INE), 2002; VI Censo Nacional 
Agropecuario, Instituto Nacional de Estadísticas (INE), 1997, y Banco Central de Chile.

Como se desprende de estos cuadros y gráfi cos, la concentración regional de las dos primeras 
variables (gasto público rural y población rural) es prácticamente la misma desde la VII a la X 
Región, variables que también muestran coincidencia en lo concerniente a su monto más bajo en las 
regiones extremas. No obstante, hay claras diferencias en la distribución regional del PIB rural, pues 
el mayor aporte corresponde a la agricultura de las regiones centrales, especialmente las de mayor 
poder exportador (Metropolitana, VI, VII y VIII, estas tres últimas en traslape con la macrozona 
antes mencionada). 

Sin embargo, la percepción de esta magnitud cambia si la confrontamos con otros indicadores 
compuestos, con el objeto de ponderar el peso de las cifras absolutas (véanse los Gráfi cos 9 y 10).

GRÁFICO 9

GASTO PÚBLICO RURAL PROMEDIO POR HABITANTE RURAL
(Miles de pesos de 2004)
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Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA), Ministerio de Agricultura 
de Chile.
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GRÁFICO 10

GASTO PÚBLICO RURAL PROMEDIO POR EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA
(Miles de pesos de 2004)
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Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA), Ministerio de Agricultura de 
Chile.

Al cambiar el campo de análisis desde la dimensión agregada territorial a una más particular, 
como la defi nida por el gasto rural promedio por habitante rural y el gasto por explotación agrícola, 
el patrón de comportamiento del sistema regional se altera de manera signifi cativa. Tal como se 
muestra en los Gráfi cos 9 y 10, la distribución en las distintas regiones del gasto por habitante rural 
y por explotación se comporta prácticamente en forma inversa al patrón antes descrito, que surge 
de la información consignada en el Gráfi co 7. En efecto, con una tendencia sorprendentemente 
similar para ambas variables, las regiones extremas, que registraban los menores montos absolutos 
y relativos de gasto, destacan ahora por presentar los más altos valores per cápita, mientras que las 
regiones más favorecidas en cifras absolutas ven disminuida en forma notable su posición relativa. 

Desafortunadamente, por no contar con información más detallada acerca de los montos 
asignados a la totalidad de sus componentes (social, productivo y de infraestructura), sería aventurado 
proponer algún tipo de explicación sobre el patrón de distribución espacial del gasto, así como 
estimar cuáles son las eventuales carencias o superávit relativos presentes en el medio rural del país. 
Sin embargo, dado que gran parte del gasto regional que se maneja en este análisis está asociado a 
infraestructura y fomento productivo, podría decirse, a modo de hipótesis, que en las zonas extremas 
hay una mayor base de inversión, a causa posiblemente de sus mayores difi cultades ambientales y 
su lejanía con respecto a los principales mercados. Eso explica probablemente una tendencia a la 
discriminación positiva en la focalización de los recursos, dado el mayor gasto per cápita que se ha 
ido asignando a ambos extremos del territorio nacional. En contraste, a pesar de los bajos montos 
per cápita asignados a las regiones del centro-sur, los mayores montos absolutos recibidos por estos 
territorios dan cuenta también de una mayor focalización geográfi ca, precisamente en las unidades 
socioproductivas correspondientes a la población rural más pobre y con mayores carencias.

Por lo tanto, el hacer mayores esfuerzos para clasifi car todos los componentes del gasto 
público rural, así como cautelar la continuidad de sus registros, permitiría no solo profundizar el 
conocimiento acerca del equilibrio en la asignación de los recursos públicos, sino también mejorar 
la efi cacia de los diversos programas, en el corto y en el mediano y el largo plazo, sobre una base 
explicativa territorial.
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4. COMENTARIOS FINALES

Cabe recordar que el objetivo principal de este trabajo es poner a disposición de la comunidad 
interesada las cifras sobre programas y líneas de inversión en el medio rural, antecedentes 
que ha recopilado la ODEPA gracias a la colaboración sistemática de un amplio sector de la 
institucionalidad pública con injerencia en la materia. La información correspondiente a los 
distintos programas se ha presentado para una serie de nueve años, lo que permite realizar diversos 
cruces y agregaciones posteriores entre los componentes. En las cifras globales destaca el mayor 
monto captado por los programas de fomento productivo, mientras que el resto se distribuye en 
servicios sociales (básicamente educación, salud y vivienda) y en infraestructura, en donde resalta 
el gasto en los subsectores de comunicaciones y transporte y en servicios básicos vinculados 
a agua potable y alcantarillado, electricidad y telefonía rural. Un hecho que sobresale es la 
complementariedad que hay entre estos componentes, cuyas variaciones, en casos signifi cativos, 
evolucionan en forma opuesta. 

Es interesante consignar que si bien el gasto público rural agregado por habitante rural no 
varió mucho durante el período de análisis, el PIB agrícola por ocupado agrícola y por habitante 
rural se incrementó en forma signifi cativa. La explicación de esta tendencia queda como tarea para 
próximos trabajos, a pesar de la asociación observada entre crecimiento sectorial y gasto ejecutado 
en el componente de fomento productivo. 

Paralelamente, se intentó conocer algunos patrones de distribución territorial del gasto rural, 
tomando como referencia la división administrativa del país, en donde destaca en forma clara la 
focalización del gasto hacia las unidades con mayor ruralidad, las explotaciones agropecuarias y los 
sectores más pobres del campo. Del mismo modo, al afi nar los diagnósticos a indicadores per cápita, 
se observa un tratamiento preferencial hacia los habitantes de las regiones extremas del país.

Finalmente, es preciso reiterar las restricciones a que están sujetos estos estudios y, en 
consecuencia, la limitación en el alcance de las conclusiones y proyecciones acerca del trato que 
dan los gobiernos de la región al ámbito socioproductivo rural por medio de la política fi scal. Las 
difi cultades para defi nir la ruralidad y los distintos umbrales para diferenciar los límites de usuarios y 
la focalización de los programas, junto con la falta de diferenciación entre los componentes urbanos 
y rurales en un segmento importante de los programas (sociales, productivos y de infraestructura), 
difi cultan en mucho la emisión de diagnósticos concluyentes acerca del alcance real de las políticas 
estatales referidas a este ámbito. Por eso destacan las iniciativas constantes de la FAO tendientes a 
continuar y mejorar el monitoreo de estas actividades, así como su voluntad de propiciar estudios 
que profundicen la búsqueda de eventuales relaciones causales entre la efi cacia del gasto público 
rural y el aporte del sector agrícola a la economía en su conjunto (al respecto, véanse López, 2004; 
Santos, 2005, y Santos y Ortega, 2006).

Sin embargo, cualquiera que sea el balance que resulte de este tipo de análisis, la importancia 
que reviste el sector rural para la preservación de la cultura de nuestros países, por un lado, y sus 
requerimientos de carácter económico, social y ético, por otro, nos obligan a continuar trabajando en 
forma conjunta con la comunidad nacional e internacional, para despejar las múltiples interrogantes 
que continuan surgiendo sobre estas materias.
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■  CUADRO 4

EVOLUCIÓN Y COMPOSICIÓN DEL GASTO PÚBLICO RURAL EN FOMENTO PRODUCTIVO SEGÚN 
SUBCOMPONENTES, 1996-2004

(Millones de pesos de 2004)

Años
Fomento 

productivo global
Fomento productivo 

focalizado
Gastos de 
operación

Total

1996 105 697 66 564 29 391 201 652
1997 125 384 75 421 36 667 237 472
1998 148 053 79 580 27 726 255 359
1999 149 218 84 601 20 335 254 154
2000 149 393 87 220 21 240 257 853
2001 168 007 89 918 21 838 279 763
2002 160 619 89 973 23 692 274 284
2003 169 363 81 399 25 153 275 915
2004 169 450 93 562 26 271 289 283

Promedio 149 465 83 138 25 813 258 415
Desviación estándar 21 683 8 442 5 076 26 587
Coefi ciente variación 14,5 10,2 19,7 10,3

Fuente: Elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA) sobre la base de información de diversas 
instituciones.

■  CUADRO 5

EVOLUCIÓN Y COMPOSICIÓN DEL GASTO PÚBLICO RURAL EN INFRAESTRUCTURA SEGÚN 
SUBCOMPONENTES, 1996-2004

(Millones de pesos de 2004)

Años
Transporte y 

comunicaciones
Servicios sociales 

básicos
Total

1996 82 784 30 152 112 936
1997 95 969 41 570 137 539
1998 79 637 38 729 118 366
1999 67 004 33 154 100 158
2000 101 441 34 864 136 305
2001 84 106 33 060 117 166
2002 67 139 28 344 95 483
2003 65 747 23 337 89 084
2004 58 270 26 941 85 211

Promedio 78 011 32 239 110 250
Desviación estándar 14 635,1 5 749,2 19 168,1
Coefi ciente variación 18,8 17,8 17,4

Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA) sobre la base de información de diversas 
instituciones.
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■  CUADRO 6

EVOLUCIÓN Y COMPOSICIÓN DEL GASTO PÚBLICO RURAL EN SERVICIOS SOCIALES SEGÚN 
SUBCOMPONENTE, 1998-2004
(Millones de pesos de 2004)

Años Salud Educación Vivienda Otros Total

1996 44 304 57 257 16 709 10 560 128 830

1997 39 640 49 654 24 775 10 328 124 397

1998 35 352 24 512 25 384 13 237 98 485

1999 33 910 23 947 26 627 11 536 96 020

2000 47 537 30 759 26 833 15 528 120 657

2001 47 056 132 108 27 044 15 009 221 217

2002 52 037 153 461 29 347 24 121 258 966

2003 59 039 21 729 28 227 21 660 130 655

2004 69 486 16 092 31 513 21 761 138 852

Promedio 47 596 56 613 26 273 15 971 146 453

Desviación estándar 11 410 50 932 4 127 5 264 55 748

Coefi ciente variación 24,0 90,0 15,7 33,0 38,1

Fuente: elaborado por la Ofi cina de Estudios y Políticas Agrícolas (ODEPA) sobre la base de información de diversas 
instituciones.
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Anexo metodológico

Los programas considerados para cuantifi car el gasto por categoría y ámbitos principales de 
interés son los siguientes:

Fomento productivo

Entre los programas de fomento productivo de actividades agropecuarias, forestales y de pesca 
artesanal se encuentran:

• Fomento productivo global: perfeccionamiento de mercados, desarrollo del riego, innovación 
y gestión, programa de recuperación de suelos degradados, fomento forestal, mejoramiento 
sanitario, comunicaciones y servicios de información. 

• Fomento productivo focalizado en la pequeña agricultura: riego campesino, innovación y 
gestión, programa de recuperación de suelos degradados, créditos, desarrollo y tecnifi cación 
de la ganadería. La línea de desarrollo rural comprende los programas PRODECOP-secano de 
las regiones VI, VII y VIII, PRODECOP-FIDA Región IV, y al programa de desarrollo de áreas 
rurales pobres, todos bajo la dirección del Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP).

• Sector pesca y acuicultura: programas de apoyo de orientación general y focalizados en 
el segmento artesanal. Información aportada por la Subsecretaría de Pesca y el Servicio 
Nacional de Pesca.

• Gastos de operación: Gastos de operación del Ministerio de Agricultura.

Infraestructura

Vialidad

Los recursos asignados por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
(SUBDERE) provienen del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) y se destinan a 
proyectos de conservación y mejoramiento de caminos comunales secundarios. En el caso de los 
recursos provenientes del Ministerio de Obras Públicas (MOP), las cifras corresponden al gasto 
efectivamente ejecutado en los programas de Mantenimiento y conservación vial comunal, Rutas 
costeras y Rutas cordilleranas.

Caletas pesqueras

Corresponde a la inversión efectivamente realizada para dotar de infraestructura portuaria básica 
y complementaria a las caletas de pescadores artesanales que no dispongan de ella, así como para 
mejorar las obras existentes.

Pequeños aeródromos

Son los gastos efectivos en programas que apuntan a conservar y mejorar pequeñas pistas para 
una operación regular de aviones bimotores y monomotores livianos. Se localizan principalmente 
en las regiones con difi cultades de acceso (VIII, X y XI). 
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Conexiones insulares

Programa destinado a dotar de infraestructura de transporte marítimo que contribuya a mejorar las 
condiciones de seguridad del transporte de personas y carga, así como a disminuir el aislamiento 
de las localidades rurales.

Electrifi cación rural

Corresponde a fondos asignados a las regiones con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional. El subsidio está enfocado específi camente a la inversión necesaria para los proyectos 
de electrifi cación rural, destinados a superar los défi cit de cobertura en electrifi cación de los 
sectores más aislados y pobres del país.

Telefonía rural

Corresponde a subsidios provenientes del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, 
orientado a promover la instalación de teléfonos públicos en sectores de bajos ingresos y baja 
densidad telefónica.

Agua potable rural

Programa ejecutado por la SUBDERE para proveer de agua potable a las comunidades rurales 
concentradas. Las cifras indicadas corresponden al presupuesto asignado anualmente a las 
regiones para la ejecución del programa.

Servicios sociales

Salud

• Ministerio de Salud: corresponde al gasto en las comunas rurales según los siguientes 
criterios de inversión:
• aporte per cápita;
• asignación de desempeño difícil;
• centros de salud familiar;
• laboratorios básicos;
• bono Ley 19.429;
• programa odontológico para mujeres jefas de hogar;
• especialidades ambulatorias;
• programa de mejoramiento de la APS;
• sábados 2001;
• fondo de incentivo regional;
• MJH 2001;
• promoción de la salud (PROMOS);
• servicios de atención primaria de urgencia (SAPU);
• programa de perfeccionamiento y capacitación para funcionarios - Ley 19.378;
• salas ERA y rayos;
• otros recursos extraordinarios;
• consultorios nuevos.
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• La SUBDERE informa de los fondos asignados a los proyectos de salud rural, que quedan 
identifi cados como tales en el nombre del proyecto, así como los asignados en comunas 
rurales.

Educación rural

• Información del Ministerio de Educación:
• fondo de proyectos de mejoramiento educativo (PME);
• programa Conozca a su hijo;
• educación básica rural;
• infraestructura.

• La SUBDERE informa de los fondos asignados a los proyectos de educación rural, que 
quedan identifi cados como tales en el nombre del proyecto o son desarrollados en comunas 
defi nidas como rurales.

Vivienda rural

Comprende el gasto efectuado anualmente por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) 
en los siguientes programas:

• subsidio habitacional rural, dirigido a individuos o grupos del sector rural;

• viviendas progresivas SERVIU. Destinadas a familias individuales o grupos 
organizados que deseen iniciar la construcción de su casa con una habilitación inicial 
mínima de baño y cocina, posteriormente ampliable;

• viviendas básicas SERVIU. El programa entrega una vivienda nueva sin terminaciones, 
compuesta de baño, cocina, estar–comedor y dos dormitorios;

• programa especial de trabajadores. Su objetivo es entregar un subsidio habitacional 
a trabajadores que cuenten con un aporte de sus empleadores, para complementar el 
ahorro del benefi ciario y el crédito hipotecario que obtenga para fi nanciar la adquisición 
de la vivienda.

Los datos proporcionados por el MINVU se refi eren al gasto efectivo anual, en unidades de 
fomento (UF), en cada uno de estos programas. En el caso de los programas: Viviendas progresivas 
SERVIU, Viviendas básicas SERVIU y Programa especial de trabajadores, las cifras corresponden 
a lo efectivamente gastado en proyectos ejecutados en comunas defi nidas como rurales.

Recreación y deportes

Considera las inversiones en las áreas rurales correspondientes al Instituto Nacional de Deportes 
de Chile

Subsidios al transporte

Corresponden al gasto efectivo realizado por la Subsecretaría de Transportes, en subsidio o 
subvención de las tarifas de carga y pasajeros, dirigidos a transporte marítimo, lacustre, fl uvial, 
aéreo y terrestre, que permitan la conectividad entre localidades rurales con centros mayores o 
exclusivamente entre estas.
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Promoción de grupos étnicos

Gastos de la Corporación de Desarrollo Indígena (CONADI) distintos del Fondo de Tierras y 
Aguas Indígenas.

Promoción de las mujeres

Convenio entre el INDAP y la Fundación Promoción y Desarrollo de la Mujer (PRODEMU).

Capacitación

Informado por el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE), abarca las siguientes 
áreas de interés:

• franquicia pública;
• trabajadores agrícolas;
• comunidades indígenas;
• pro rural.

Regularización de tierras y aguas indígenas.

Corresponde al gasto efectivo efectuado por la CONADI a través del Fondo de Tierras y Aguas 
Indígenas.

Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS)

Entre otras acciones con fi nes sociales, incluye un programa destinado a fi nanciar iniciativas 
presentadas por los benefi ciarios (microempresarios, pequeños productores, entre otros), cuyo 
objetivo sea mejorar la productividad y rentabilidad de sus unidades productivas.




